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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional MEX-200, Tramo: Las 
Vigas-Límites de los Estados de Guerrero y Oaxaca, en el Estado de Guerrero 

Auditoría De Cumplimiento a Inversiones Físicas: 2024-0-09100-22-0343-2025 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  343 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de 
la Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2024 en consideración de lo dispuesto en el Plan Estratégico de 
la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar y verificar la gestión financiera de los recursos federales canalizados al proyecto, a 
fin de comprobar que las inversiones físicas se planearon, programaron, presupuestaron, 
contrataron, ejecutaron y pagaron de conformidad con la legislación normativa aplicables. 
 
Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 2,076,050.2   
Muestra Auditada 608,566.0   
Representatividad de la Muestra 29.3%   

De los 2,076,050.2 miles de pesos reportados como ejercidos con cargo a la Cuenta Pública 
2024 por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en el proyecto 
“Modernización de la carretera federal Las Cruces-Pinotepa Nacional MEX-200, tramo: Las 
Vigas-Lím. de Edos. Gro./Oax.”, se revisó una muestra por 608,566.0 miles de pesos, que 
representó el 29.3% del monto erogado en el ejercicio 2024, como se detalla en la siguiente 
tabla. 
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CONTRATOS REVISADOS 
(Miles de pesos) 

Número de contrato 
 Importe con IVA Alcance de la 

revisión (%)  Ejercido  Muestra 
2022-12-CE-A-056-W-00-2022  75,879.0   75,879.0 100.0 
2023-12-CE-A-021-W-00-2023  99,206.1   99,206.1 100.0 
2023-12-CE-A-035-Y-00-2023  733.0   733.0 100.0 
2023-12-CE-A-070-W-00-2023  170,452.4   170,452.4 100.0 
2023-12-CE-A-075-Y-00-2023  2,874.1   2,874.1 100.0 
2023-12-CE-A-071-W-00-2023  209,941.4   209,941.4 100.0 
2023-12-CE-A-076-Y-00-2023  3,664.2   3,664.2 100.0 
2024-12-CE-A-015-W-00-2024  44,423.5   44,423.5 100.0 
2024-12-CE-A-020-Y-00-2024  1,392.3   1,392.3 100.0 
Otros gastos con cargo al proyecto.  1,467,484.2   0.0  0.0 
Totales:   2,076,050.2   608,566.0 29.3 

FUENTE: Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por 
la entidad fiscalizada. 

 

Para efectos de fiscalización de los recursos federales del proyecto ejercidos con cargo a la 
Cuenta Pública 2024, se revisaron cinco contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado, y cuatro de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado, como se describe en la siguiente tabla. 

 
CONTRATOS Y CONVENIOS REVISADOS 

(Miles de pesos y días naturales) 

 
Número, tipo y objeto del 

contrato/convenio y modalidad de 
contratación 

Fecha de 
suscripción Contratista 

Original 

Monto con IVA Plazo y/o Vigencia 

1 2022-12-CE-A-056-W-00-2022, de obra 
pública a precios unitarios y tiempo 
determinado/LPN. 
Modernización de la Carretera Federal Las 
Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: 
Las Vigas-Cruz Grande del km 82+900 al km 
84+900 y del km 97+600 al km 104+600 en 
una longitud de 9.0 km, en el Estado de 
Guerrero. 

10/06/22 MAGGSA Constructora, 
S.A. de C.V. 

283,344.9 16/06/22-30/11/23  

Convenio modificatorio número 2022-12-CE-
A-056-W-01-2022 en cantidades adicionales. 

30/12/22   
 

Convenio modificatorio número 2022-12-CE-
A-056-W-02-2023 en monto y cantidades 
adicionales. 

07/09/23  33,304.3  

Convenio modificatorio número 2022-12-CE-
A-056-W-03-2023 en cantidades adicionales y 
reducción de monto. 

20/10/23  -9,932.0  

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron finiquitados. 

  
____________  

 Monto contratado   306,717.2  
 Con cargo a ejercicios anteriores   230,838.2  
 Con cargo al ejercicio 2024   75,879.0  
 Total ejercido   306,717.2  
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Número, tipo y objeto del 

contrato/convenio y modalidad de 
contratación 

Fecha de 
suscripción Contratista 

Original 

Monto con IVA Plazo y/o Vigencia 

      
2 2023-12-CE-A-021-W-00-2023, de obra 

pública a precios unitarios y tiempo 
determinado/LPN. 
Modernización de la Carretera Federal Las 
Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: 
Juchitán-Cuajinicuilapa, del km 160+000 al km 
165+000, con una meta de 5.00 km en la Costa 
Chica del Estado de Guerrero. 

12/04/23 Proyectos y 
Construcciones HEF, S.A. 
de C.V., y Constructora 

Gaype, S.A. de C.V. 

149,412.2 17/04/23-30/11/23  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-021-W-01-2023 en cantidades adicionales, 
ampliación en monto y plazo e inclusión de 
conceptos no previstos en el catálogo original 
del contrato. 

30/11/23  26,290.2 01/12/23-25/01/24 
 

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron concluidos. 

  
____________  

 Monto contratado   175,702.4  
 Con cargo a ejercicios anteriores   76,496.3  
 Con cargo al ejercicio 2024   99,206.1  
 Total ejercido   175,702.4  
      

3 2023-12-CE-A-035-Y-00-2023, de servicios 
relacionados con la obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado/ITP. 
Seguimiento y control de la Modernización de 
la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa 
Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán-
Cuajinicuilapa, del km 160+000 al km 
165+000, con una meta de 5.00 km en la Costa 
Chica del Estado de Guerrero. 

26/06/23 Trifase Soluciones de 
Ingeniería y Construcción, 
S.A. de C.V., y DHOGMA 

Vías Terrestres 
Laboratorio & Análisis, S.A. 

de C.V. 

2,959.7 27/06/23-14/12/23  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-035-Y-01-2023 en ampliación en monto y 
plazo. 

  732.9 15/12/23-25/01/24  

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron finiquitados. 

  
____________  

 Monto contratado   3,692.6  
 Con cargo a ejercicios anteriores   2,897.8  
 Con cargo al ejercicio 2024   733.0  
 Total ejercido   3,630.8  
 Pendiente de erogar   61.8  
      

4 2023-12-CE-A-070-W-00-2023, de obra 
pública a precios unitarios y tiempo 
determinado/LPN. 
Modernización de la Carretera Federal Las 
Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: 
Juchitán-Cuajinicuilapa, del km 174+000 al km 
180+000, con una meta de 6.00 km, en la 
Costa Chica del Estado de Guerrero. 

05/10/23 Sur Carreteras y 
Estructuras, S.A. de C.V., y 
Luensa Ingeniería, S.A. de 

C.V. 

178,221.1 16/10/23-30/04/24  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-070-W-01-2023 en cantidades adicionales, 
ampliación en monto y plazo. 

30/04/24  27,321.2 01/05/24-31/05/24  

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron finiquitados. 
Además, se ejerció por concepto de ajuste de 
costos un monto de 4,609.7 miles de pesos. 

  

____________  
 Monto contratado   205,542.3  
 Con cargo a ejercicios anteriores   39,699.5  
 Con cargo al ejercicio 2024   165,842.8  
 Total ejercido   205,542.3  
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Número, tipo y objeto del 

contrato/convenio y modalidad de 
contratación 

Fecha de 
suscripción Contratista 

Original 

Monto con IVA Plazo y/o Vigencia 

      
5 2023-12-CE-A-075-Y-00-2023, de servicios 

relacionados con la obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado/LPN. 
Seguimiento y control de la Modernización de 
la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa 
Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán-
Cuajinicuilapa, del km 174+000 al km 
180+000, con una meta de 6.00 km, en la 
Costa Chica del Estado de Guerrero. 

02/10/23 Grupo CORPCIT, S.A. de 
C.V. 

3,824.0 02/10/23-30/04/24  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-075-Y-01-2023 en ampliación en monto y 
plazo y modificación en cantidades. 

30/04/24  407.1 01/05/24-31/05/24  

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron concluidos. 

  
____________  

 Monto contratado   4,231.1  
 Con cargo a ejercicios anteriores   1,357.0  
 Con cargo al ejercicio 2024   2,874.1  
 Total ejercido   4,231.1  
      

6 2023-12-CE-A-071-W-00-2023, de obra 
pública a precios unitarios y tiempo 
determinado/LPN. 
Modernización de la Carretera Federal Las 
Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: 
Juchitán-Cuajinicuilapa, del km 180+000 al km 
186+000, con una meta de 6.00 km en la Costa 
Chica del Estado de Guerrero. 

05/10/23 Persona Física 1 y Grupo 
Cyrma Mart, S.A. de C.V. 

205,981.9 16/10/23-30/04/24  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-071-W-01-2023 en cantidades adicionales y 
ampliación en monto y plazo. 

06/03/24  43,960.5 01/05/24-15/06/24  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-071-W-02-2023 en cantidades adicionales e 
inclusión de conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato. 

03/06/24    

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron finiquitados. 

  
____________  

 Monto contratado   249,942.4  
 Con cargo a ejercicios anteriores   40,001.0  
 Con cargo al ejercicio 2024   209,941.4  
 Total ejercido   249,942.4  
      

7 2023-12-CE-A-076-Y-00-2023, de servicios 
relacionados con la obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado/LPN. 
Seguimiento y control de la Modernización de 
la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa 
Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán-
Cuajinicuilapa, del km 180+000 al km 
186+000, con una meta de 6.00 km, en la 
Costa Chica del Estado de Guerrero. 

02/10/23 Scala, Supervisión, 
Consultoría, Asesoría y 

Laboratorio, S.A. de C.V. 

4,151.7 02/10/23-30/04/24  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-076-Y-01-2023 en cantidades adicionales y 
ampliación en monto y plazo. 

06/03/24  872.0 01/05/24-15/06/24  

Convenio modificatorio número 2023-12-CE-
A-076-Y-02-2023 en cantidades adicionales. 
 
 
  

31/05/24    
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Número, tipo y objeto del 

contrato/convenio y modalidad de 
contratación 

Fecha de 
suscripción Contratista 

Original 

Monto con IVA Plazo y/o Vigencia 

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron finiquitados. 

 . 
____________  

  
 
Monto contratado 

  5,023.7  

 Con cargo a ejercicios anteriores   1,357.0  
 Con cargo al ejercicio 2024   3,664.2  
 Total ejercido   5,021.2  
 Pendiente de erogar   2.5  
      

8 2024-12-CE-A-015-W-00-2024, de obra 
pública a precios unitarios y tiempo 
determinado/LPN. 
Modernización de la Carretera Federal Las 
Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: 
Las Vigas-Lim. de Edos. Gro/Oax. del km 
94+500 al km 96+040 en una longitud de 1.54 
km. y trabajos de fresado y carpeta asfáltica 
de granulometría densa en una longitud de 
0.960 km. del km 96+040 al km 97+000, para 
un total de 2.5 km; en el Estado de Guerrero. 

17/04/24 Constructora Torreblanca, 
S.A. de C.V. 

37,015.6 01/05/24-30/08/24  

Convenio modificatorio número 2024-12-CE-
A-015-W-01-2024 en cantidades y ampliación 
en monto original del contrato. 

07/06/24 
 

6,961.8 
 

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron finiquitados. 
Además, se ejerció por concepto de ajuste de 
costos un monto de 446.1 miles de pesos. 

  

____________  
 Con cargo al ejercicio 2024   43,977.4  

      
9 2024-12-CE-A-020-Y-00-2024, de servicios 

relacionados con la obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado/LPN. 
Seguimiento y control de la Modernización de 
la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa 
Nacional Mex-200, Tramo: Las Vigas-Lim. de 
Edos. Gro/Oax. del km 94+500 al km 96+040 
en una longitud de 1.54 km. y trabajos de 
fresado y carpeta asfáltica de granulometría 
densa en una longitud de 0.960 km. del km 
96+040 al km 97+000, para un total de 2.5 km; 
en el Estado de Guerrero. 

09/05/24 LOPESA Construcciones, 
S.A. de C.V. 

1,392.3 10/05/24-08/09/24  

A la fecha de la revisión (julio de 2025) los 
trabajos se encontraron finiquitados. 

  
____________  

 Con cargo al ejercicio 2024   1,392.3  
      

FUENTE:  Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada. 

  LPN Licitación Pública Nacional.  

 

El proyecto a cargo de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
denominado “Modernización de la carretera federal Las Cruces-Pinotepa Nacional MEX-200, 
tramo: Las Vigas-Lím. de Edos. Gro./Oax.”, con número de cartera de proyecto 22096320001 
contó con suficiencia presupuestal de 2,317,124.1 miles de pesos de recursos federales, lo 
cual fue reportado en la Cuenta Pública 2024, en el Tomo III, Poder Ejecutivo, Información 
Programática, Ramo 09, Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, apartado de Detalle 
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de Programas y Proyectos de Inversión, con claves presupuestarias números 09 632 3 5 01 3 
K003 62501 3 1 12 22096320001, relativa a proyectos de construcción de carreteras, por 
2,076,050.2 miles de pesos y 09 632 3 5 01 3 K048 62501 3 1 12 22096320001,  relativa a 
servicios relacionados para la liberación del derecho de vía, por 241,073.9 miles de pesos. 

Antecedentes 

Con la revisión del Análisis Costo-Beneficio se señala que el proyecto de modernización 
consiste ampliar y mejorar la geometría de la carretera MEX200 en su tramo Las Vigas-Límite 
de los estados Gro./Oax. con una longitud de 112.10 km de un total de 126.90 km, al excluir 
de las acciones a los pasos por los poblados. La modernización incluye ampliar la carretera a 
un camino tipo A2, de 12.00 m de ancho de corona, con cuatro carriles de circulación, dos por 
sentido, de 3.50 m de ancho, acotamientos laterales de 2.50 m y faja separadora tipo pintura. 
Incluye la construcción de 27 puentes y 25 entronques. 

El proyecto tiene su georreferenciación en las coordenadas siguientes: inicio en latitud 
16.767741, y longitud -99.225185, y término en latitud 16.445424, y longitud -98.349541. 

Resultados 

1. Del análisis a la documentación proporcionada por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes correspondiente al contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 2022-12-CE-A-056-W-00-2022, relativo a la “Modernización 
de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Las Vigas-Cruz Grande 
del km 82+900 al km 84+900 y del km 97+600 al km 104+600 en una longitud de 9.0 km, en 
el Estado de Guerrero”, así como de la visita de verificación física realizada de manera 
conjunta entre personal de la ASF y la SICT, se detectaron pagos en exceso por los conceptos 
de obra pagada no ejecutada por 825.3 miles de pesos, autorizados por la residencia de obra 
en las estimaciones números 10 Bis, 11 y 1 Convenio, con periodos de ejecución del 1 de 
octubre al 30 de noviembre de 2023 y pagadas el 1 de febrero, 5 de marzo y 1 de abril de 
2024, respectivamente, toda vez que, a la fecha de la verificación, se constató que los 
conceptos números 200 “Boya metálica, color amarillo…”, 232 “Amortiguador de impacto en 
bifurcación redireccionable no traspasable…”, y 259 “Construcción de paraderos…” no se 
ejecutaron; y del concepto número 230 “Sección Terminal de impacto ET-PLUS de defensa 
metálica…”, se contabilizaron tres piezas colocadas de las 38 piezas pagadas en 2024, todo lo 
anterior quedó asentado en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría del 11 de 
julio de 2025, como se detalla en la tabla siguiente: 
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OBRA PAGADA NO EJECUTADA 
(Pesos y miles de pesos [MDP]) 

Número Concepto Unidad 
Precio 

unitario 
(Pesos) 

Pagado en 2024 Verificado Diferencia 
Estimación 

de pago  Cantidad 
Monto  
S/IVA 
(MDP) 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Señalamiento horizontal 
200 Boya metálica, color 

amarillo, medidas 
mínimas… 

Pza 196.28 492.00 96.6 0.00 0.00 492.00 96.6 1 Convenio 

Señalamiento vertical 
230 Sección terminal de 

impacto ET-PLUS de 
defensa… 

Pza 6,195.15 38.00 235.4 3.00 18.6 35.00 216.8 11 
1 Convenio 

232 Amortiguador de 
impacto en bifurcación 
redireccionable … 

Pza 71,137.62 5.00 355.7 0.00 0.00 5.00 355.7 1 Convenio 

Obra inducida 
259 Construcción de 

paraderos, según 
proyecto aprobado… 

Pza 26,040.30 6.00 156.2 0.00 0.00 6.00 156.2 10 Bis 
11 

        Total 825.3  

FUENTE: Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada. 

 

Con motivo de la reunión de resultados finales y observaciones preliminares del 9 de 
septiembre de 2025, la Dirección General de Control y Seguimiento de Auditorías de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes proporcionó mediante oficio del 
3 de septiembre de 2025 diversa documentación y argumentaciones de cuyo análisis se 
concluyó que la observación se solventa, toda vez que se entregó la línea de captura con fecha 
de emisión del 25 de agosto de 2025, copia del recibo de pago de contribuciones, productos 
y aprovechamientos federales y copia del recibo bancario, ambos del 29 de agosto de 2025, 
con lo que se acreditó el reintegro por un monto de 1,020.4 miles de pesos, el cual está 
integrado por 825.3 miles de pesos correspondientes al monto observado y 195.1 miles de 
pesos que corresponden a los intereses generados; por lo que con motivo de la intervención 
de la Auditoría Superior de la Federación, se realizó la recuperación económica de los pagos 
en exceso por el monto observado. 

2. Del análisis a la documentación proporcionada por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes correspondiente al contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 2024-12-CE-A-015-W-00-2024, relativo a la “Modernización 
de la Carretera Federal Las Cruces - Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Las Vigas - Lim. de 
Edos. Gro/Oax. del km 94+500 al km 96+040 en una longitud de 1.54 km y trabajos de fresado 
y carpeta asfáltica de granulometría densa en una longitud de 0.960 km del km 96+040 al km 
97+000, para un total de 2.5 km; en el Estado de Guerrero”, así como de la visita de 
verificación física realizada de manera conjunta entre personal de la ASF y la SICT, se 
determinaron pagos en exceso por 641.9 miles de pesos, autorizados por la residencia de 
obra en la estimación número 1, con un periodo de ejecución del 1 al 31 de mayo de 2024 y 
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pagada el 21 de junio de 2024, ya que a la fecha de la verificación, se constató que de las diez 
piezas pagadas con un precio unitario de 247,931.68 pesos, del concepto número 44 
“Reubicación poste de concreto de energía eléctrica (CFE)…”, se reubicaron cuatro postes 
nuevos y los seis restantes corresponden a postes existentes de los años 2000 al 2011, lo 
anterior quedó asentado en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría del 11 de 
julio de 2025; sin embargo, del análisis a la matriz del precio unitario, se observó que en los 
insumos se consideró el suministro de postes nuevos por 0.70 piezas de poste de concreto 
PCR-12-750 y 0.30 piezas de poste de concreto PRFV 21.3 m x 1688 KGF, por 106,990.62 
pesos, que al multiplicarlo por los seis postes no suministrados, se obtiene el monto 
observado, como se muestra en la tabla siguiente: 

 

OBRA QUE NO CUMPLE CON LOS ALCANCES  
(Pesos y miles de pesos [MDP]) 

Número Concepto Unidad 

Pagado en 2024 Verificado Diferencia 

Estimación 
de pago  

Precio 
unitario 

SICT 
(Pesos) 

(A) 

Cantidad 
Monto 
 S/IVA 
(MDP) 

Precio 
unitario 

ASF    
(Pesos) 

(B) 

Cantidad Monto S/IVA (MDP) 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Nuevos  
(C) 

Reusados 
(D) (A*C) (B*D) Total 

Obra inducida 
44 Reubicación 

poste… 
Pza 247,931.68 10.00 2,479.3 140,941.06 4.00 6.00 991.7 845.7 1,837.4 641.9 1 

           Total 641.9  

FUENTE: Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada. 

 

Con motivo de la reunión de resultados finales y observaciones preliminares del 9 de 
septiembre de 2025, la Dirección General de Control y Seguimiento de Auditorías de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes proporcionó mediante oficio del 
24 de septiembre de 2025 diversa documentación y argumentaciones de cuyo análisis se 
concluyó que la observación se solventa, toda vez que se entregó la línea de captura con fecha 
de emisión del 22 de septiembre de 2025, copia del recibo de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales y copia del recibo bancario, ambos de fecha 23 de 
septiembre de 2025, con lo que se acreditó el reintegro por un monto de 717.4 miles de pesos, 
el cual está integrado por 641.9 miles de pesos correspondientes al monto observado y 75.5 
miles de pesos que corresponden a los intereses generados; por lo que con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, se realizó la recuperación económica 
de los pagos en exceso por el monto observado. 

3. Del análisis a la documentación proporcionada por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes correspondiente al contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 2023-12-CE-A-070-W-00-2023, relativo a la “Modernización 
de la Carretera Federal Las Cruces - Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán - 
Cuajinicuilapa, del km 174+000 al km 180+000, con una meta de 6.00 km, en la Costa Chica 
del Estado de Guerrero”, así como de la visita de verificación física realizada de manera 
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conjunta entre personal de la ASF y la SICT, se corroboraron pagos en exceso por 2,271.6 miles 
de pesos, autorizados por la residencia de obra en las estimaciones números 8, 9 y 9 Ter, con 
periodos de ejecución del 16 de abril al 15 de mayo de 2024 y pagadas el 27 de junio y 21 de 
agosto de 2024, respectivamente, ya que a la fecha de la verificación, se determinaron 
diferencias entre las cantidades pagadas y las realmente ejecutadas en el concepto número 
46, “Carpeta asfáltica con mezcla en caliente de granulometría densa con materiales 
procedentes de bancos que elija el contratista incluyendo acarreos de 8.00 cm de espesor…”; 
del cual se obtuvo, mediante la extracción de núcleos, un espesor de 5.00 cm; sin embargo, 
se pagó con un espesor de 8.00 cm, por lo que existe una diferencia de 1,412.19 m3; todo lo 
anterior quedó asentado en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría del 11 de 
julio de 2025, conforme a la tabla siguiente: 

 

OBRA PAGADA NO EJECUTADA 
(Pesos y miles de pesos [MDP]) 

Número Concepto Unidad 
Precio 

unitario 
(Pesos) 

Pagado en 2024 Verificado Diferencia 
Estimación 

de pago  Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Pavimentos 
46 Carpeta asfáltica 

con mezcla en 
caliente de 8.0 cm. 
de espesor… 

m3 1,608.56 3,765.84 6,057.6 2,353.65 3,786.0 1,412.19  2,271.6 8 
9 

9 Ter 

        Total 2,271.6  
FUENTE: Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada. 

 

Con motivo de la reunión de resultados finales y observaciones preliminares del 9 de 
septiembre de 2025, la Dirección General de Control y Seguimiento de Auditorías de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes proporcionó mediante oficio del 
24 de septiembre de 2025 diversa documentación y argumentaciones de cuyo análisis se 
concluyó que la observación se solventa, toda vez que se entregó la línea de captura con fecha 
de emisión del 22 de septiembre de 2025, copia del recibo de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales y copia del recibo bancario, ambos de fecha 23 de 
septiembre de 2025, con lo que se acreditó el reintegro por un monto de 2,607.7 miles de 
pesos, el cual está integrado por 2,271.6 miles de pesos correspondientes al monto observado 
y 336.1 miles de pesos que corresponden a los intereses generados; por lo que con motivo de 
la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, se realizó la recuperación económica 
de los pagos en exceso por el monto observado. 

4. Del análisis a la documentación proporcionada por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes correspondiente al contrato de servicios relacionados con la 
obra pública y tiempo determinado número 2023-12-CE-A-075-Y-00-2023, relativo al 
“Seguimiento y control de la Modernización de la Carretera Federal Las Cruces - Pinotepa 
Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán-Cuajinicuilapa, del km 174+000 al km 180+000, con una 
meta de 6.00 km, en la Costa Chica del Estado de Guerrero”, se observaron pagos en exceso 
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por 166.4 miles de pesos, autorizados por la residencia de obra en las estimaciones números 
5 y 6 , con periodos de ejecución del 16 de abril al 31 de mayo de 2024 y pagadas el 3 de 
septiembre de 2024, debido a una deficiente supervisión en los conceptos números E.P. 005 
“Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos...”, E.P. 011 “Llevar el control de las cantidades 
de obra realizados…”, y E.P. 019-C “En apoyo a la Residencia de Obra, verificará los niveles…”, 
ya que se avalaron dos estimaciones del contrato de obra pública número 2023-12-CE-A-070-
W-00-2023, en las que se detectaron pagos en exceso por diferencias de cantidades entre lo 
estimado y lo realmente ejecutado; todo lo anterior, se realizó sin que la supervisión se 
pronunciara al respecto, como se detalla en la siguiente tabla: 

 

DEFICIENTE SUPERVISIÓN 
(Pesos y miles de pesos [MDP]) 

Número Concepto Unidad 
Precio 

unitario 
(Pesos) 

Pagado en 2024 Observado con 
deficiencias 

Estimación de 
pago 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

E.P. 005 Vigilar la adecuada 
ejecución de los 
trabajos... 

Informe 
mensual 

32,487.39 1.00 32.5 1.00 32.5 5 
6 

E.P. 011 Llevar el control de las 
cantidades de obra… 

Estimación 25,109.98 1.00 25.1 1.00 25.1 5 
6 

E.P. 019-C En apoyo a la 
Residencia de Obra, 
verificará los niveles… 

Km 27,966.30 3.89 108.8 3.89 108.8 5 
6 

      Total 166.4  

FUENTE: Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada. 

 

Con motivo de la reunión de resultados finales y observaciones preliminares del 9 de 
septiembre de 2025, la Dirección General de Control y Seguimiento de Auditorías de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes proporcionó mediante oficio del 
24 de septiembre de 2025 diversa documentación y argumentaciones de cuyo análisis se 
concluyó que la observación se solventa, toda vez que se entregó la línea de captura con fecha 
de emisión del 22 de septiembre de 2025, copia del recibo de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales y copia del recibo bancario, ambos de fecha 23 de 
septiembre de 2025, con lo que se acreditó el reintegro por un monto de 187.3 miles de pesos, 
el cual está integrado por 166.4 miles de pesos correspondientes al monto observado y 20.9 
miles de pesos que corresponden a los intereses generados; por lo que con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, se realizó la recuperación económica 
de los pagos en exceso por el monto observado. 

5. Del análisis a la documentación proporcionada por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes correspondiente al contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 2023-12-CE-A-021-W-00-2023, relativo a la “Modernización 
de la Carretera Federal Las Cruces - Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán - 
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Cuajinicuilapa, del km 160+000 al km 165+000, con una meta de 5.00 km en la Costa Chica 
del Estado de Guerrero”, así como de la visita de verificación física realizada de manera 
conjunta entre personal de la ASF y la SICT, se determinaron pagos en exceso por 194.8 miles 
de pesos, autorizados por la residencia de obra en las estimaciones números 8, 9 y 11, con 
periodos de ejecución del 1 al 30 de noviembre de 2023 y del 1 al 25 de enero de 2024 y 
pagadas el 1 de abril, 1 de julio y el 7 de octubre de 2024, respectivamente, toda vez que, a 
la fecha de la verificación, se determinaron diferencias entre las cantidades pagadas contra 
los realmente ejecutadas en los conceptos números 77 “Sección de amortiguamiento, sección 
extrema N.C. 3…”, del cual se contabilizaron 53 piezas de las 54 piezas pagadas, por lo que 
existe una diferencia de una pieza; y 122 “Construcción de muro de concreto f'c=200 kg/cm2 
reforzado…”, del cual se comprobaron 14.80 m de los 20.00 m pagados, por lo que existe una 
diferencia de 5.20 m, todo lo anterior quedó asentado en el Acta Administrativa 
Circunstanciada de Auditoría del 11 de julio de 2025, como se detalla en la tabla siguiente: 

 

OBRA PAGADA NO EJECUTADA 
(Pesos y miles de pesos [MDP]) 

Número Descripción Unidad 
Precio 

unitario 
(Pesos) 

Pagado en 2024 Verificado Diferencia                            
Estimación 

de pago 
Intereses 
aplicados Total 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Cantidad 
Monto 
S/IVA 
(MDP) 

Diferencias en conceptos determinadas en verificación física ASF    
Señalamiento vertical    

77 Sección de 
amortiguamiento, 
sección extrema… 

Pza 62,467.96 54.00 3,373.3 53.00 3,310.8 1.00 62.5 8 
9 

11 

6.4 68.9 

Señalamiento horizontal    
122 Construcción de 

muro de concreto 
f'c=200 kg/cm2… 

m 25,454.84 20.00 509.1 14.80 376.7  5.20 132.3 8 
9 

13.5 145.8 

        Subtotal 194.8  19.9 214.7 
Diferencia de concepto determinado por la SICT    

Conceptos no previstos en el catálogo    
116 Construcción de 

barda perimetral 
de block… 

m2 1,781.23 111.00 197.7 38.50 68.6 72.50 129.2 11 13.2 142.4 

        Subtotal 129.2  13.2 142.4 
        Total 324.0  33.1 357.1 

FUENTE: Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada. 

 

De lo anterior, con motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, la 
entidad fiscalizada proporcionó la evidencia documental del reintegro de los recursos 
pagados de más, toda vez que se remitió copia del recibo bancario de entero a través de línea 
de captura de la Tesorería de la Federación del 15 de agosto de 2025 y el recibo de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales por un monto de 357.1 miles de 
pesos, el cual está integrado por 214.7 miles de pesos, correspondientes a 194.8 miles de 
pesos de pagos en exceso por diferencias determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación en dos conceptos en la visita de verificación física y por 19.9 miles de pesos de 
intereses generados; así como 142.4 miles de pesos, que corresponden a 129.2 miles de pesos 
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por diferencia determinada por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes en un concepto y por 13.2 miles de pesos de intereses generados, lo cual se 
acreditó con la línea de captura del 14 de agosto de 2025 y la transferencia bancaria del 15 
de agosto de 2025, por lo que se aclara el monto observado. 

6. Del análisis a la documentación proporcionada por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes correspondiente a cinco contratos de obra pública y tiempo 
determinado números 2022-12-CE-A-056-W-00-2022, 2023-12-CE-A-021-W-00-2023, 2023-
12-CE-A-070-W-00-2023, 2023-12-CE-A-071-W-00-2023 y 2024-12-CE-A-015-W-00-2024; y 
cuatro contratos de servicios relacionados con la obra pública y tiempo determinado números 
2023-12-CE-A-035-Y-00-2023, 2023-12-CE-A-075-Y-00-2023, 2023-12-CE-A-076-Y-00-2023, y 
2024-12-CE-A-020-Y-00-2024; se constató que durante el ejercicio 2024, la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes contó con suficiencia presupuestal para el 
proyecto “Modernización de la carretera federal Las Cruces-Pinotepa Nacional MEX-200, 
tramo: Las Vigas-Lím. de Edos. Gro./Oax”, toda vez que se corroboró que los recursos fueron 
autorizados mediante el Oficio de Liberación de Inversión del 18 de diciembre de 2023, y el 
Oficio de Modificación de Inversión del 19 de diciembre de 2024, de conformidad con la 
normativa aplicable, dentro de los cuales se encuentran los cinco contratos de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado y los cuatro contratos de servicios relacionados con 
la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, seleccionados en la muestra 
de auditoría, como se indica: 
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CONTRATOS SELECCIONADOS 
Número de contrato Objeto 

2022-12-CE-A-056-W-00-2022 
Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Las Vigas-
Cruz Grande del km 82+900 al km 84+900 y del km 97+600 al km 104+600 en una longitud de 9.0 
km, en el Estado de Guerrero. 

2023-12-CE-A-021-W-00-2023 
Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán-
Cuajinicuilapa, del km 160+000 al km 165+000, con una meta de 5.00 km en la Costa Chica del Estado 
de Guerrero. 

2023-12-CE-A-035-Y-00-2023 
Seguimiento y control de la Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional 
Mex-200, Tramo: Juchitán-Cuajinicuilapa, del km 160+000 al km 165+000, con una meta de 5.00 km 
en la Costa Chica del Estado de Guerrero. 

2023-12-CE-A-070-W-00-2023 
Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán-
Cuajinicuilapa, del km 174+000 al km 180+000, con una meta de 6.00 km, en la Costa Chica del 
Estado de Guerrero. 

2023-12-CE-A-075-Y-00-2023 
Seguimiento y control de la Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional 
Mex-200, Tramo: Juchitán-Cuajinicuilapa, del km 174+000 al km 180+000, con una meta de 6.00 km, 
en la Costa Chica del Estado de Guerrero. 

2023-12-CE-A-071-W-00-2023 
Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Juchitán-
Cuajinicuilapa, del km 180+000 al km 186+000, con una meta de 6.00 km en la Costa Chica del Estado 
de Guerrero. 

2023-12-CE-A-076-Y-00-2023 
Seguimiento y control de la Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional 
Mex-200, Tramo: Juchitán-Cuajinicuilapa, del km 180+000 al km 186+000, con una meta de 6.00 km, 
en la Costa Chica del Estado de Guerrero. 

2024-12-CE-A-015-W-00-2024 

Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional Mex-200, Tramo: Las Vigas-
Lim. de Edos. Gro/Oax. del km 94+500 al km 96+040 en una longitud de 1.54 km. y trabajos de 
fresado y carpeta asfáltica de granulometría densa en una longitud de 0.960 km. del km 96+040 al 
km 97+000, para un total de 2.5 km; en el Estado de Guerrero. 

2024-12-CE-A-020-Y-00-2024 

Seguimiento y control de la Modernización de la Carretera Federal Las Cruces-Pinotepa Nacional 
Mex-200, Tramo: Las Vigas-Lim. de Edos. Gro/Oax. del km 94+500 al km 96+040 en una longitud de 
1.54 km. y trabajos de fresado y carpeta asfáltica de granulometría densa en una longitud de 0.960 
km. del km 96+040 al km 97+000, para un total de 2.5 km; en el Estado de Guerrero. 

FUENTE: Tabla elaborada con base en la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada. 

 

7. Del análisis a la documentación proporcionada por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes correspondiente al contrato de obra pública y tiempo 
determinado número 2024-12-CE-A-015-W-00-2024, y de servicios relacionados con la obra 
pública y tiempo determinado número 2024-12-CE-A-020-Y-00-2024, se comprobó que los 
contratos fueron adjudicados mediante los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
números 15-WLO-09-632-009000985-N-10-2024, y 20-Y LO-09-632-009000985-N-13-2024, 
respectivamente, y que cumplieron con los requisitos y términos establecidos en los 
procedimientos de las licitaciones públicas, asimismo, se corroboró que los contratos se 
formalizaron sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado y que la firma de ellos 
se llevó a cabo dentro de los plazos dispuestos en la convocatoria, de conformidad con la 
normativa aplicable.  

Cabe aclarar que el procedimiento de contratación de los siete contratos restantes, 
considerados dentro de la muestra de auditoría, se realizaron en los ejercicios fiscales 2022 y 
2023. 
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Recuperaciones Operadas y Cargas Financieras 

Se determinó un monto por 4,229,224.57 pesos, en el transcurso de la revisión se recuperaron 
recursos por 4,229,224.57 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 660,825.37 pesos 
se generaron por cargas financieras. 

Resumen de Resultados, Observaciones, Acciones y Recomendaciones 

Se determinaron 7 resultados, de los cuales, en 2 no se detectaron irregularidades y 5 fueron 
solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 13 de octubre de 2025, fecha de conclusión de los trabajos 
de auditoría, la cual se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada 
y de cuya veracidad es responsable. Con base en los resultados obtenidos en la auditoría 
practicada al proyecto carretero “Modernización de la carretera federal Las Cruces-Pinotepa 
Nacional MEX-200, tramo: Las Vigas-Lím. de Edos. Gro./Oax.”, cuyo objetivo fue fiscalizar y 
verificar la gestión financiera de los recursos federales canalizados al proyecto, a fin de 
comprobar que las inversiones físicas se planearon, programaron, presupuestaron, 
contrataron, ejecutaron y pagaron de conformidad con la legislación y normativa aplicables, 
y específicamente respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al 
alcance, se concluye que, en términos generales, la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes cumplió con las disposiciones legales y normativas que son 
aplicables en la materia. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Ing. Laura Gabriela Lázaro Montesinos 

Directora de Auditoría "D1" 

 Ing. Erik López Avelar 

Director General 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones, fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares, determinados por la Auditoría Superior de la 
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Federación que atiende los hallazgos de la auditoría y que se presentó a este órgano técnico 
de fiscalización para efectos de la elaboración definitiva del Informe de Auditoría. 

El Informe de Auditoría puede consultarse en el Sistema Público de Consulta de Auditorías 
(SPCA). 

La información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para la atención de 
los resultados fue debidamente evaluada y se precisa en el último párrafo de cada resultado, 
en donde se señalan detalladamente los motivos por los cuales se consideraron como 
suficientes para la atención de las observaciones preliminares que se incluyen en el presente 
Informe Individual. 

 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Verificar que la planeación, programación y presupuestación de los trabajos se realizaron 
de conformidad con la normativa aplicable. 

2. Verificar que los procedimientos de contratación se realizaron de conformidad con la 
normativa aplicable. 

3. Verificar que la ejecución y pago de los trabajos se realizaron de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Áreas Revisadas 

La Dirección General de Carreteras, la Unidad de Administración y Finanzas y el Centro SICT 
Guerrero, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 

 

 


